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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUEL VE:

Artículo 1: Organizar una Jornada Debate sobre "Régimen de Promoción
Industrial en la Provincia de Santa Fe y su impacto en la economía
provincial" con la participación de todas las fuerzas representativas del
sector productivo y trabajadores.

Artículo 2: De forma

"SILVINA"PÁTRICIA FRANA
Diputada Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente proyecto se fundamenta en la necesidad de
analizar la realidad provincial desde el punto de vista económico -
financiero teniendo en cuenta los indicadores negativos que viene
acumulando en un contexto recesivo de la actividad económica desde
comienzos del 2008, y la conveniencia y oportunidad de modificar el
régimen impositivo vigente como solución de la misma.
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Un punto que consideramos importante poder debatir es
el relacionado con el régimen de Promoción Industrial en la Provincia,
considerando las distintas voces que se escuchan sobre este tema, alguna de
las cuales indican que perjudica el tesoro provincial y otras, que la
Promoción Industrial es generadora de actividad económica en su
conjunto, creando ámbitos propicios para nuevas inversiones.

Consideramos que es imprescindible encarar esta
discusión previo a cualquier tratamiento que tienda a modificar el régimen
impositivo provincial y de promoción, por cuanto entendemos que esta
legislación no puede modificarse al solo efecto de corregir un déficit
provincial, sino que el análisis debe ser global y amplio, y debe poner en
discusión un marco general que promueva la actividad económica en su
conjunto.

Por los fundamentos expuestos, solicitamos a nuestros
pares el acompañamiento del presente proyecto.
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